
5. ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONÓMICA. ADMINISTRACIÓN LOCAL 
5. 12 LEY DE REGIMEN LOCAL 
 
 
COMUNITAT VALENCIANA 
L.O. 1/2006, de 10 de abril, 
de reforma de la L.O. 
5/1982, de 1 de julio, del 
Estatuto de Autonomía de la 
Comunidad Valenciana  

 
TÍTULO VIII: Administración Local 

 
Artículo 64. 
1. Los Municipios estarán regidos por Ayuntamientos de carácter representativo, elegidos por sufragio universal, igual, libre, 
directo y secreto, como establezca la Ley. 
En el marco de la legislación básica del Estado, Les Corts aprobarán la Ley de Régimen Local de la Comunitat Valenciana. 

 
CATALUÑA  
L.O. 6/2006, de 19 de julio, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Cataluña 

 

 
ILLES BALEARS 
L.0. 1/2007, de 28 de 
febrero, de reforma del 
Estatuto de las Illes Baleras 

 
TÍTULO I: Disposiciones generales 

 
Artículo 8. La organización territorial. 
1. La Comunidad Autónoma articula su organización territorial en islas y en municipios. Las instituciones de gobierno de las 
islas son los Consejos Insulares, y las de los municipios, los Ayuntamientos. 
2. Esta organización será regulada, en el marco de la legislación básica del Estado, por ley del Parlamento de las Illes 
Balears, de acuerdo con este Estatuto y con los principios de eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentración, 
delegación y coordinación entre los organismos administrativos y de autonomía en sus ámbitos respectivos. 

 
ANDALUCÍA 
L.O. 2/2007, de 19 de 
marzo, de reforma del 
Estatuto de Autonomía para 
Andalucía 
 

 
TÍTULO III: Organización territorial de la Comunidad Autónoma 

 
 
Artículo 98. Ley de régimen local. 
1. Una ley de régimen local, en el marco de la legislación básica del Estado, regulará las relaciones entre las instituciones de 
la Junta de Andalucía y los entes locales, así como las técnicas de organización y de relación para la cooperación y la 
colaboración entre los entes locales y entre éstos y la Administración de la Comunidad Autónoma, incluyendo las distintas 
formas asociativas mancomunales, convencionales y consorciales, así como cuantas materias se deduzcan del artículo 60. 
2. La ley de régimen local tendrá en cuenta las diferentes características demográficas, geográficas, funcionales, 
organizativas, de dimensión y capacidad de gestión de los distintos entes locales. 

  



ARAGON 
L.O. 5/2007, de 20 de abril, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de Aragón 
 
CASTILLA Y LEÓN 
L.O. 14/2007, de 30 de 
noviembre, de reforma del 
Estatuto de Autonomía de 
Castilla y León 

 

 
NAVARRA 
L.O. 7/2010, de 27 de 
octubre, de reforma de la 
L.O. 13/1982, de 10 de 
agosto, de reintegración y 
amejoramiento del Régimen 
Foral de Navarra 

 

 
EXTREMADURA 
L.O. 1/2011, de 28 de enero, 
de reforma del Estatuto de 
Autonomía de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura 
 

 
TÍTULO IV: De la organización territorial 

 
Artículo 60. Hacienda local. 
1. La hacienda de las entidades locales de Extremadura se rige por los principios de suficiencia de recursos, solidaridad, 
autonomía y responsabilidad fiscal. 
2. La Comunidad Autónoma de Extremadura velará por el equilibrio territorial y la realización efectiva del principio de 
solidaridad. Con esta finalidad y mediante ley de la Asamblea, se establecerá un fondo de finalidad incondicionada, dotado a 
partir de los ingresos tributarios de la Comunidad y que se distribuirá entre los municipios teniendo en cuenta, entre otros 
factores, su población, sus necesidades de gasto y su capacidad fiscal. 
3. La Comunidad Autónoma compensará necesariamente a las entidades locales de Extremadura cuando establezca 
medidas tributarias que supongan una minoración real de sus ingresos. 
4. Sin perjuicio de acuerdos con otras administraciones, las corporaciones locales podrán delegar en la Junta de Extremadura 
la aplicación de sus tributos y establecer con ella otras formas de colaboración en la materia. 

 
 


